
 REJLSS Revista de Estudios Jurídico Laborales y de Seguridad Social 
octubre 2020 - núm 1      ISSN: Por determinar 235

TRIBUNA DE ACTUALIDAD

EL SISTEMA DE REPARTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL VERSUS 
ENVEJECIMIENTO POBLACIONAL

THE SOCIAL SECURITY DISTRIBUTION SYSTEM VERSUS POPULATION AGING

Miguel Gutiérrez Bengoechea
Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario

Universidad de Málaga

mgutierrez@uma.es  ORCID 000-0002-2769-7579

Recepción de trabajo: 08-09-2020-Aceptación: 13-09-2020

mailto:mgutierrez%40uma.es?subject=
https://orcid.org/0000-0002-2769-7579


 REJLSS Revista de Estudios Jurídico Laborales y de Seguridad Social 
octubre 2020 - núm 1      ISSN: Por determinar 236

TRIBUNA DE ACTUALIDAD
EL SISTEMA DE REPARTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL VERSUS ENVEJECIMIENTO POBLACIONAL

Miguel Gutiérrez Bengoechea

Como consecuencia del Estado de Bienestar Social del que goza España la esperanza de vida. Este hecho ha 

provocado un problema demográfico de carácter estructural que afecta en mayor o menor medida a todos los 

Estados de la Unión Europea. En España, este problema se agudizará dentro de diez años con la jubilación de 

la generación conocida como el baby-boom lo que ha puesto en duda la viabilidad del sistema de reparto de la 

seguridad social diseñado en los años 1963 a 1966 cuando la situación social de España y las necesidades de 

protección eran muy distintas a las que imperan actualmente.

Además con carácter coyuntural, desde el año 2006 España ha estado inmersa en una crisis económica como 

consecuencia de los efectos de la globalización económica en el ámbito financiero y por la caída del sector 

inmobiliario. Este hecho ha provocado un descenso de cotizantes lo que se agravado aún mucho más con la 

pandemia del Covid19 que ha supuesto una caída del PIB en más del 9 por ciento y, por ende, en un descenso 

significativo del número de cotizantes lo que ha suscitado que los partidos políticos se conciencien en la necesidad 

de que el sistema de reparto de la Seguridad Social se modifique para que sea sostenible en lo que respecta al pago 

de las pensiones públicas. A partir del año 2011, se han introducido reformas en relación a las pensiones públicas; 

así, el retraso en la edad de jubilación, el envejecimiento activo, la regulación del factor de sostenibilidad, el índice de 

revalorización y una recomendación hacia los instrumentos de previsión social privados como complemento de las 

pensiones públicas pretenden asegurar el principio constitucional de la suficiencia económica de los ciudadanos.

RESUMEN

PALABRAS CLAVE: pensión; envejecimiento; crisis; impuestos

The aging of the population is a demographic problem of a structural character which affects in a large or small 

measure all members of the European Union. In Spain, this problem will enlarge within the next 10 years with the 

retirement of former baby boom generation, which has put in doubt the viability of the social security economic 

distribution, designed in the years between 1963-1966, when the state of affairs of Spain and their protective 

needs were very distinct to the current existing ones.

Furthermore, with transitory character, Spain has been immersed in an economic crisis since 2006, due to the 

effects of the economic globalization in the financial field especially by the fall in the real estate sector caused by 

the disproportionate rise in the prices of this secondary sector. This fact has provoked a decline in contributors 

which has raised a necessary awareness in political parties that requires a sustainable modification in respect to 

public pension payments. From the year 2011 reforms have been introduced in relation to public pensions, so the 

delay in retirement age, the active aging, the regulation of the sustainability factor, the revaluation indicator and 

recommendation towards private social pension plans as a complement of public pensions, are aiming to secure 

the constitutional principle of economic sufficiency for citizens.
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I. VARIABLES SOCIOECONÓMICAS QUE INCIDEN EN EL 
SISTEMA DE REPARTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La protección de la vejez ocupa un lugar medular en el seno del sistema de previsión social. De hecho, 
no sólo representa el capítulo más importante de las transferencias del Estado de Bienestar, sino que, 
además, se trata de la mayor y más importante política pública contra la vejez.

No obstante, hay que tener en cuenta que este protagonismo convierte a la financiación de esta 
contingencia en su modalidad contributiva en el principal foco de atención y la reciente crisis finan-
ciera y de la deuda soberana han contribuido a acelerar este proceso.

Actualmente todos los países que siguen un sistema de reparto de la seguridad social, que consiste 
fundamentalmente en que lo que se recauda por las cotizaciones de las personas en situación laboral 
activa se reparte entre las personas que están en una situación de inactividad laboral como conse-
cuencia de la jubilación, están haciendo ajustes económicos para garantizar el pago de las pensiones.

Esta situación es propiciada de forma coyuntural por la crisis económico-financiera de carácter 
mundial que todos los países de la eurozona están aún sufriendo y de forma estructural por la varia-
ción experimentada por el factor demográfico.

 En el aspecto coyuntural, la recesión económica conlleva repercusiones en los mercados labo-
rales, que lógicamente debilita el segmento de población en edad de cotizar. Además, las reformas 
laborales de los países de la Unión Europea tienden a flexibilizar el mercado laboral impulsando la 
contratación temporal y abaratando el despido del trabajador. En términos monetarios esta situación 
se traduce en salarios más bajos que inciden negativamente en el montante de las cotizaciones de los 
trabajadores y, con ello, en el sistema de financiación básico de las pensiones públicas.

A este panorama, no muy halagüeño, haya que añadir que estamos asistiendo en los países de-
sarrollados a un envejecimiento exponencial ligado a la esperanza de la vida y a la disminución de 
la natalidad.

En este sentido, en el año 1900 la esperanza de vida en España era aproximadamente de 35 años 
y en la actualidad es de 82 años y las previsiones del Instituto Nacional de Estadística es que la es-
peranza de vida para el año 2050 sea de 90 años. Además, en España para ese año se producirá un 
incremento de la población dependiente donde el 73 por ciento de los hombres y el 90 por ciento de 
las mujeres cumplirán los 80 años1.

1 Cfr Fundación General. CSIC. Informe sobre el envejecimiento, Madrid, 2010, pág 20.
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Este mayor incremento en la esperanza de vida es causado por diversas circunstancias propias de 
un Estado de bienestar entre las que hay que destacar, la mayor calidad en la alimentación y a una 
sanidad cada vez más especializada2.

Como contraposición la tasa de natalidad europea ha descendido notablemente debido a factores 
que podemos clasificar en objetivos y subjetivos.

Los factores objetivos estarían conectado con el incremento del paro, la bajada salarial de los tra-
bajadores de la eurozona y el hecho de la incorporación de la mujer al mercado laboral, todos estos 
factores inciden en que las mujeres retrasen la edad en la que deciden ser madres. En términos cuan-
titativos, los matrimonios que deciden tener hijos no llegan a tener por término medio más de dos.

En el aspecto subjetivo, se está dando el fenómeno de que las personas con cierto bienestar social, 
en la que los dos cónyuges están trabajando, tienden a ser más egoísta desde un punto de vista patri-
monial y son reticentes a perder calidad de vida en la crianza y educación de un hijo. Por otra parte, 
muchas personas no ven con buenas perspectivas el futuro laboral que podrían tener sus hijos, lo que 
les coarta en la decisión de ser padres.

Por último, hay que reseñar la crisis económica que está provocando la pandemia del covid19 ci-
frándose aproximadamente en una caída del PIB en más del 9 por ciento lo que sin duda está afec-
tando al número de cotizantes de la Seguridad Social y con ello a la sostenibilidad del sistema de 
Seguridad Social de reparto.

II. CRISIS DEL SISTEMA DE REPARTO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL ESPAÑOLA

La reforma del sistema de la seguridad social surge con el Pacto de Toledo en el año 1995 formado 
por un conjunto de parlamentarios que hicieron eco de las propuestas del Libro Blanco de la Unión 
Europea. Una de las propuestas más importante recogida en el Pacto de Toledo es la ampliación del 
número de años para el cálculo de la base reguladora que pasó de 8 a 15 años y además se incentivó 
la prolongación de la vida laboral.

A partir de las recomendaciones del Pacto de Toledo las políticas en torno a la seguridad social son 
menos expansivas ya que van condicionados por factores económicos y demográficos.

Fruto de los acuerdos entre sindicatos firmado el 9 de octubre de 1996 fue la promulgación de la 
Ley 24/1997, de 15 de julio, de Consolidación y Racionalización del sistema de Seguridad Social.

2 El bienestar de las sociedades occidentales tiene mucho que ver con el envejecimiento como resultado de una reducción de la mortalidad y un alargamiento 

de la esperanza de vida. Cfr SUAREZ CORUJO,B. El sistema público de pensiones: Crisis, reforma y sostenibilidad, Lex-Nova; 2014, pág 77.
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Esta Ley estaba dirigida a reformar el modelo de la seguridad social hacia la contención del 
gasto público.

Una de las medidas para reducir el gasto presupuestario través de esta norma es la ampliación del 
período mínimo de cotización de 8 a 15 años. Con esta medida se eliminó el pago de muchas pensio-
nes contributivas y con ello el coste de las pensiones público.

Además se hizo una separación de las fuentes de financiación de la seguridad social, distinguiendo 
entre fuentes contributivas y no contributivas. En el aspecto teleológico, la norma lesiona el principio 
de solidaridad y se vislumbra a un Estado que empieza a demandar un carácter más asistencial ya que 
cada vez son mayores las necesidades de los ciudadanos y menor la respuesta del sistema público de 
la seguridad social. Todas estas medidas, por tanto, van dirigidas a a sanear las cuentas del Estado y de 
esa forma restringir la acción protectora de la seguridad social.

Desde 1998 hasta el 2007 España registró una etapa de bonanza económica que fue esencial para 
constituir un fondo de reserva para el pago de las pensiones ya que el número de cotizantes se incre-
mentó en 8000.000 de personas.

Sin embargo, la crisis inmobiliaria y financiera a nivel internacional desplegó en España sus efec-
tos desde 2007 con una destrucción de empleo muy significativo lo que hizo que las autoridades se 
plantearan una reforma legislativa en prevención a la reducción del fondo de reserva para el pago de 
las pensiones y para el propio sostenimiento de las mismas a medio plazo.

La promulgación de la Ley 27/2011, de 1 de agosto sobre Actualización; Adecuación y Modernización 
del Sistema de la Seguridad Social pretendía la sostenibilidad del sistema de pensiones a corto y largo 
plazo tratando de reforzar la contributividad del sistema tratando de mantener la proporcionalidad en-
tre las contribuciones al sistema y las prestaciones esperadas del mismos. En esta norma se aprobaron 
medidas como: alargar la vida laboral de las personas hasta los 67 años, salvo para aquellos pensionis-
tas con más de 38 años cotizados y, asimismo, el cálculo de la base reguladora pasó de 15 a 25 años3.

El hecho de retrasar el acceso a la pensión de jubilación tiene el propósito de reequilibrar la rela-
ción entre trabajadores activos y jubilados. Así, la prolongación de la vida laboral tiene una incidencia 
dual en la base financiera de las pensiones públicas. En primer lugar, el incremento de la vida laboral 
incrementa las cotizaciones al sistema de la seguridad social y por otro lado, disminuye los años de 
percepción de las pensiones por lo que inciden negativamente en los gastos de las pensiones públicas.

Igualmente, el incremento del número de años que se utiliza para el cálculo de la base reguladora 
de la pensión pública disminuye el gasto en las pensiones porque normalmente en los últimos años 
de la actividad laboral es cuando los trabajadores suelen percibir mayores remuneraciones.

3 Aunque la Ley 21/2011, retrasó la edad de jubilación como refuerzo de la dimensión contributiva de la edad de jubilación. El artículo 161.1.a) Ley General de la 

Seguridad Social (RDley 8/2015, de 30 de octubre) mantiene la edad de jubilación a los 65 años siempre y cuando se hayan cotizado 38 años y 6 meses, en 

lugar de 35 que hasta entonces se exigían. En el caso de reunirse estos requisitos entonces la edad de jubilación se eleva a los 67 años y se consigue percibir 

la totalidad de la pensión si el tiempo cotizado llega hasta los 37 años. 
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Sin embargo, esta situación puede jugar positivamente para aquellos trabajadores que como 
consecuencia de la crisis económica hubieran perdido sus puestos laborales en los años próximos 
a la jubilación4.

También se incrementan los incentivos para prolongar de forma voluntaria la vida laboral de aque-
llas personas que han alcanzado la edad legal de jubilación. Así, aquellas personas que decidan seguir 
desempeñando una actividad laboral una vez que tengan los años cotizados y la edad para jubilarse 
tendrán una prima en su base reguladora entre el 2 y el 4 % por cada año trabajado sin que en ningún 
caso pueda superar la pensión máxima establecida legalmente aunque sí pueden aumentar su pen-
sión por encima del 100 por ciento.

Todas las normas laborales aprobadas por el legislador español están en sintonía con el soft law de 
la UE en materia de las pensiones públicas.

En este aspecto, el libro blanco de la Comisión Europea para la sostenibilidad de las pensiones pú-
blicas de 2012 establece unas recomendaciones para los diferentes países de la Unión Europea. Para 
España se concreta en tres elementos básicos para la sostenibilidad:

a. Incremento de la edad de jubilación real.

b. Prolongación de la vida activa

c. Incremento de la participación en el mercado de trabajo

En este sentido, la aprobación del RD-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la 
continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo 
reguló la compatibilidad entre la percepción de la pensión de jubilación y el trabajo por cuenta pro-
pia o ajena para favorecer el alargamiento de la vida activa, reforzar la sostenibilidad del sistema de 
la seguridad social y aprovechar en mayor medida los conocimientos y experiencias de estos trabaja-
dores. Esta posibilidad muy restringida en el ordenamiento español hasta la fecha, es habitual en las 
legislaciones de países del entorno. Se permite así, que aquellos trabajadores que han accedido a la 
jubilación al alcanzar la edad legal y que cuentan con largas carreras de cotización puedan compati-
bilizar el empleo a tiempo completo o parcial con el cobro del 50 por ciento de la pensión, con unas 
obligaciones de cotización limitadas5.

A tenor de lo regulado en la norma se pretendía incidir fundamentalmente en la partida del gasto 
público para conseguir la sostenibilidad del sistema de las pensiones públicas. Además, se estable-
ció que las pensiones contributivas se financiasen con las cotizaciones a la seguridad social y las no 

4 Cfr MONEREO PÉREZ, JC, FERNANDEZ BERNET, JA. La sostenibilidad de las pensiones públicas; tecnos, 2014, pág 37 y ss. Aunque también habría que valorar el 

tiempo que se toma como referencia para el cálculo de la base reguladora que como sabemos está establecido actualmente en 25 años.

5 El artículo 2 del RD-ley 5/2013 establece que el trabajo compatible podrá hacerse a tiempo completo o parcial y una vez que finalice el cese de la actividad 

laboral se reestablecerá la percepción íntegra de la pensión de jubilación.
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contributivas como las sanitarias y asistenciales a través de los Presupuestos Generales del Estado vía 
impuestos. No obstante, la norma no planteó la posibilidad de suprimir los límites que existen en la 
bases de cotización o en un aumento de los tipos de cotización6. 

Durante el año 2013 promulgó sin contar con la opinión de los agentes sociales, la Ley 23/2013, de 
23 de diciembre, reguladora del factor de sostenibilidad y del índice de revalorización del sistema de 
pensiones de la seguridad social, introduce un factor de corrección conocido como factor de sosteni-
bilidad (desligándose la actualización de las pensiones del IPC).

El factor de sostenibilidad se define como un instrumento cuyo fin es vincular el importe de las 
pensiones de jubilación del sistema de la seguridad social a la evolución de la esperanza de vida de 
los pensionistas de forma automática. De este modo se consigue que el importe total que perciba un 
pensionista que acceda al sistema dentro de ciertos años sea equivalente al que perciba el que se jubila 
en un momento anterior, para lo cual se relaciona la esperanza de vida estimada en ambos momentos.

Como manifiesta MONEREO FERNÁNDEZ y FERNANDEZ BERNAT el factor de sostenibilidad preten-
de que la pensión inicial de jubilación debe ajustarse de modo que el montante esperado de las pensio-
nes que reciba a lo largo de su vida un pensionista que entre en el sistema en un momento determinado 
con una determinada base reguladora y una edad y, por tanto, con una esperanza de vida determinada, 
sea equivalente al que reciba un pensionista que entró en el sistema con la misma base reguladora y 
con la misma edad en un momento anterior y, por tanto, con una esperanza de vida inferior7.

Sin embargo, la aplicación del factor de sostenibilidad sólo se aplica a las pensiones públicas una 
vez alcanzada la pensión de jubilación, pero no sería de aplicación a las pensiones que deriven de una 
situación de invalidez permanente, total, absoluta o gran invalidez8.

 Este criterio, va a permitir la supervivencia del sistema a medio plazo. Sin embargo, este factor de 
sostenibilidad que se aplicará a partir de 2019 tiene que equilibrar la justicia social y el carácter redis-
tributivo que según la Constitución española tiene la seguridad social.

Con anterioridad a la regulación del factor de sostenibilidad, el sistema de reparto se instituía en 
la relación entre el trabajador y el pensionista. Con el factor de sostenibilidad mejora la equidad inter-
generacional. A título ilustrativo, con el factor de sostenibilidad tanto el padre como el hijo percibirán 
las mismas pensiones públicas porque cada uno la percibirá en función de la esperanza de vida en el 
momento de la edad tomada para la jubilación; sin el factor de sostenibilidad basado en la esperanza 
de vida, el hijo gozaría de un mayor tiempo para disfrutar de las pensiones públicas al ser mayor la 
esperanza de vida cuando alcance La edad de jubilación.

6 El fin de esta norma no es otro que atender al mandato que la Comisión Europea fijó en el Libro blanco de 2012 hacia la obtención de unas pensiones ade-

cuadas, seguras y sostenibles.

7 MONEREO PÉREZ, JL; FERNANDEZ BERNAT, JA. La sostenibilidad de las pensiones públicas. op, cit, pág 102.

8 En estos supuestos puede estar justificado la inaplicación del factor de sostenibilidad porque las lesiones complicarían la esperanza de vida para cada si-

tuación personal. Cfr TORTUELO PLAZA; JL. “Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del sistema 

de pensiones de la seguridad social: régimen jurídico, Relaciones Laborales; nº 5, 2014, pág 115.
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En general el factor de sostenibilidad va a disminuir con carácter general las pensiones públicas 
porque la esperanza de vida normalmente va en crecimiento con el paso de los años. Aunque no siem-
pre tiene que ser así, por ejemplo, si los servicios públicos no funcionan correctamente por motivos 
presupuestarios, sobre todo, los relacionados con la rama sanitaria podría haber un descenso en la 
esperanza de vida lo que invertiría el descenso de las pensiones públicas. Por otra parte, puede suceder 
ser como ya se ha reseñado con anterioridad que se incremente en los próximos años la productividad 
empresarial y el crecimiento económico y con ello las cotizaciones a la seguridad social paliando de 
esta manera el efecto negativo que tiene el factor de sostenibilidad en el pago del montante de las 
pensiones públicas. No obstante, hay que pensar que el sistema quiere demostrar que con un sistema 
de reparto de aportación definida, en vez de prestación definida, como hasta ahora, las pensiones pue-
den pagarse con este factor de sostenibilidad sin necesidad de acudir a otras fuentes de financiación.

Debemos pensar que el Estado se ha estado comprometiendo al pago de unas pensiones públicas 
durante toda la vida a las personas que cumplan con ciertos requisitos que van relacionados con los 
años cotizados y con la base de regulación a efectos de las cotizaciones. Sin embargo, a partir de 2019 
con la introducción del factor de sostenibilidad el sistema será de aportación definida y la prestación 
dependerá de varios factores como: número de cotizantes, evolución económica del país y, sobre todo, 
de la esperanza de vida media de la población.

Una vez que se pueda corregir, al menos parcialmente, la tendencia de la tasa de dependencia, 
que garantizaría las pensiones públicas, habría que incidir en lo que se denomina tasa de sustitución, 
es decir, el poder adquisitivo que pierde el trabajador cuando pasa al retiro laboral. Este concepto es 
importante porque está regulado en términos generales en la Constitución Española (en adelante CE), 
en concreto el artículo 50 CE dispone que: “Los poderes públicos garantizarán mediantes pensiones 
adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la ter-
cera edad”. A tenor de este precepto, el Estado debe realizar políticas de gasto público e incentivar 
a los ciudadanos a la contratación de instrumentos de previsión social que completen las pensiones 
públicas con el objetivo de que el bienestar social permanezca estable.

Sin embargo, el problema no está en la restricción presupuestaria porque el gasto público en pen-
siones en España, está por debajo de la media de la Unión Europea. El problema está centrado en el 
ingreso público para financiar las pensiones públicas.

Actualmente la seguridad social satisface las pensiones públicas de carácter contributivo con las co-
tizaciones a la seguridad social, además de las pensiones de viudedad, orfandad. Sin embargo, las pres-
taciones asistenciales, las pensiones no contributivas y para de las contributivas que no llegan al mínimo 
para cobrar la pensión son financiadas por el Estado con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

En este aspecto, el Gobierno tendría que plantearse el desvincular la financiación de las pensiones 
de viudedad y las de orfandad con las cotizaciones obligatorias a la seguridad social y financiar estas 
partidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado vía impuestos y, en su caso, aumentar las 
cotizaciones a la seguridad social para las rentas del trabajo más altas.
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Hay países como Dinamarca que van más allá, al desvincular el pago de las pensiones de las coti-
zaciones del trabajador. Este país define el Derecho a percibir una pensión de vejez como un Derecho 
de ciudadanía no vinculado a la vida laboral previa de la persona y financiar todas las prestaciones con 
la recaudación obtenida por impuestos.

Ante esta situación, cabría una medida de dudosa legitimidad que conllevaría, bajar las pensiones 
públicas con carácter coyuntural, al menos hasta que desaparezca el efecto del baby-boom, mante-
niendo un mínimo vital que satisfaga las necesidades básicas de las personas jubiladas. Esta situación 
no sería justa desde el punto de vista de la equidad ni de la justicia social. No obstante, esta situación 
tendría sentido si estuviéramos ante un escenario de descentralización territorial de las pensiones 
públicas en la que el Estado mediante un fondo específico de compensación interterritorial compen-
sara a las Comunidades Autónomas con menor renta per-cápita. Esta situación comportaría la cesión 
de más competencias tributarias a los entes autonómicos y establecer unos adecuados puntos de 
conexión en términos de residencia laboral para que no se planteen situaciones de conflictos en la 
aplicación de la norma tributaria.

III. CONCLUSIONES

El incremento en la esperanza de vida de la población es un problema de primera magnitud que 
como tal exige una respuesta global de los poderes públicos por la implicación económica y social 
que tiene. De no tomar acciones públicas para atenuar el problema descrito, el modo de producción 
de riqueza y el tipo de sociedad en que vivimos estarían abocados a la quiebra.

España al igual que muchos países de la Unión Europea están llevado a cabo modificaciones de 
gran calado en el sistema de la seguridad social confluyendo todas en la regulación de un factor de 
sostenibilidad que parte de la base de que el sistema de prestación definida debe sustituirse por el sis-
tema de aportación definida en el que una vez alcanzada la edad de jubilación lo que se percibirá esta-
rá en función de la esperanza de vida de la población tomando como referencia un determinado año.

La irrupción del covid19 en España no sólo ha ocasionado la pérdida de muchas vidas humanas 
sino que también ha causado un importante varapalo a la economía española, lo que ha incremen-
tado el paro y con ello en número de cotizantes agravando el problema de la financiación de las pen-
siones públicas. Sin duda para paliar esta situación sin perjuicio de las ayudas que provengan de la 
Unión Europea de forma coyuntural la financiación de determinado tipos de pensiones tendrán que 
ir a cargo de los presupuestos generales del Estado.


